RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000140 , Ent. N°75/15)



[bookmark: _GoBack]VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la trasferencia de fondos al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el Proyecto “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión” (Proyecto URU/13/G35);
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/5/12 se aprobó por parte del MVOTMA, la PNUD y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI), el Proyecto URU/13/G35 denominado “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión”;
  2) que el proyecto referido, tiene como objetivo incorporar un enfoque de paisaje en la gestión del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, fortaleciendo la efectividad de las áreas protegidas como núcleos para la conservación de especies, poblaciones y ecosistemas, por intermedio de la creación de condiciones favorables para la colaboración y articulación de actores e instituciones clave, la generación de políticas y el fortalecimiento de capacidades, para la gestión de las áreas protegidas y su inserción en el paisaje circundante;
 3) que el proyecto tiene una duración de 4 años y es ejecutado bajo la modalidad de Implementación Nacional (NIM), de acuerdo con los estándares y disposiciones para la cooperación del PNUD en Uruguay, asumiendo el MVOTMA, a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), la responsabilidad principal de la planificación y gestión general de las actividades del proyecto, la presentaciones de informes, contabilidad, monitoreo y evaluaciones, la supervisión de otras partes responsables de la implementación y auditoría del uso de los recursos del Proyecto,  actuando el PNUD como agencia de implementación del FMAM; 
4) que el proyecto de referencia está diseñado con dos componentes, a saber: Componente 1) “Fortalecimiento de los marcos regulatorios a nivel de sistema para la adopción del enfoque del paisaje y Componente 2) “Integración de la gestión de las Áreas Protegidas meta con la de los paisajes que las rodea”;
5) que la implementación del proyecto se lleva a cabo bajo la Dirección General de un Consejo del Proyecto (Comité Directivo), que sirve como organismo de toma de decisiones políticas y se encuentra formado específicamente para este propósito. El Director Nacional de Medio Ambiente del MVOTMA será el Director del Proyecto y presidirá el Consejo del Proyecto;                            
6) que se establece que el PNUD brinda  apoyo al Consejo del Proyecto mediante la realización de funciones de supervisión y monitoreo objetivo e independiente del Proyecto. En las contrataciones de bienes y servicios que otorgue el PNUD a solicitud de la DINAMA  (Asociado en la Implementación), regirán las normas y procedimientos vigentes del PNUD de acuerdo a sus Manuales de Programación, Financiero y de Administración, pudiendo, el Asociado en la Implementación, utilizar las normas locales o las normas establecidas en la Guía de Gestión de Proyectos de Ejecución Nacional www.undp.org.uy;
7) que según se informa, el proyecto ha dado inicio en el segundo semestre del año 2014, teniendo una duración de cuatro años. El mismo cuenta con financiamiento de recursos del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF), por un monto de U$S 1.621.000 asumiendo el  MVOTMA el compromiso de asignar, como contrapartida local, la suma de U$S 3.000.000, distribuyéndose la misma entre los años 2014 a 2018, estableciéndose una primera trasferencia del orden de U$S 160.000 con cargo al Ejercicio 2014 y restando una transferencia anual del orden de U$S 700.000 para los años 2015 a 2018 inclusive;
8) que se remite Resolución dictada el 29/12/14 por el MVOTMA, por la cual se autoriza, ad-referéndum de la intervención de este Tribunal, la trasferencia al PNUD de $ 4.000.000 correspondientes a la primera cuota de la contrapartida local en efectivo del proyecto “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión” (Proyecto URU/13/G35);
9) que se adjunta documento de afectación Nº 001124 del 31/12/14 por la suma de $ 400.000 que se imputa al Programa 380, Proyecto 746, Objeto del gasto 581, del Inciso 14, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial” y documento de afectación Nº 001123 del 31/12/14 por la suma de $ 3.600.000 que se imputa al Programa 380, Proyecto 746, Objeto del gasto 581, del Inciso 14, Unidad Ejecutora 004, financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
10) que las presentes actuaciones han ingresado a este Tribunal con fecha 8/1/15;
CONSIDERANDO: que la transferencia que se remite en la oportunidad forma parte del gasto que el MVOTMA ha asumido   en el Proyecto URU/13/G35 denominado “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión”,  el cual fue aprobado por el MVOTMA el 14/5/14 sin ser sometido a la intervención preventiva de este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211, Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto que deriva, para el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, del Proyecto URU/13/G35 denominado “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión” ; y
2) Devolver las actuaciones
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